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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO“ SI 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA SS v 

y YN 
. » 1 

CONSIDERANDO: LO 

QUE la Dirección Informática de la Superintendencia de Compañías 
comunica que las siguientes compañías con domicilio Pasaje,, 

establecida en el numeral 10 del artículo Y de la Ley 31, refor- 

matoria a la de Compañías, al no haber elevado su capital al 

mínimo legal, previsto en el Decreto Ejecutivo No.979 de 30 

de junio de 1993, dentro del plazo concedido por esta Superinten- 

dencia; 

INS, REG.MERCANTIL CONSTITUCION 
MOMBRE DE LA COMPAÑIA CANTON NOT. FECHA CANTON REPERT. No. 

NARANJO CUESTA NARCU CIA. LTDA. MACHALA 1 77.04.14 “PASAJE 239 2 
INDUSTRIAS GRAFICAS ROCAFUERTE ex 
INGRAROC C. LTDA. GUAYAQ. 18 77.10.31 MACHALA 2421 1303 
TRANSPORTADORA NACIONAL C. LTDA. 
TRANA MACHALA 1 77.02 437 MACHALA 326 11 
SUPERMERCADO WILMARED CIA. LTDA. — PASAJE 1 85.04.26 / PASAJE 531 21 
SERVICIOS AGROPECUARIOS SEAGROFINCA 
CIA. LTDA. MACHALA 4 85.03.14, MACHALA 928 129 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
NETRAG CIA, LTDA. MACHALA 4 91.01.14/ MACHALA 117. 212 
BANALIT BANANERA DEL LITORAL 
S.A. MACHALA 2 88.09.01 “MACHALA 697 757 
SERVICIO TECNICO AGRICOLA 
SERVITECAGRO C.A. DURAN 1 91.02.05 *FL GUABO 165 2 
RIEGO Y DRENAJE DE BANANO 
RIDREBASA S.A. MACHALA 2 90.11.16 vMACHALA 247 148 
OBREROS MECANIZADOS DEL. BANANO 
OBVEBASA S.A. MACHALA- 2 90.11.16* MACHALA 243 14N 
EMPAQUE DE CALIDAD DEL BANANO y 
EMCABASA S.A. MACHALA 2 90.11.16" MACHALA 255 152 
TRANSPORTE Y SUMINISTROS DEL 
BANANO TRASUBASA S.A. MACHALA 2 90.11.16/ MACHALA 257 154 
OBREROS ESPECIALIZADOS DEL ¡ 
BANANO OBEBSA S.A. MACHALA. 2 90.11.16 MACHALA 245 146 
AGRICULTORES ESPECIALIZADOS / 
EN BANANO AGREBASA S.A. MACHALA. 2 90.11.16" MACHALA 276 162 
AGRICOLA DEL PACIFICO l 
AGRILEFA S.A. MACHALA 3 92.04.21 MACHALA 819 324 
INMOBILIARIA FRESIA S.A. 
INFRESA MACHALA. 1 83.07.25 MACHALA 646 206 
EMPRESA BANANERA DE PASAJE 
EMBAPA S.A, PASAJE 1 85.09.28 PASAJE 817 28 
COMPAÑIA EXPORTADORA BANANERA 
CEXBAN S.A, MACHALA 2 87.02.26 MACHALA 124 78 

EN ejercicio de sus atribuciones; 
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RESOLUCION No.95.6.3.1. 112496 
COMPAÑIAS: VARIAS 
FOJA 2 DE .3 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañias constan- 

tes en el primer considerando de esta resolución. 

ARTICULO ¡SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de 

las compañías, mediante la publicación de la presente que la 
Superintendencia de Compañías realizará, por una sola vez, en 
un diario de amplia circulación en Pasaje, Machala y El Guabo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios señalados en el 

primer considerando de esta resolución, en el término de treinta 
días, tomen nota del contenido de la presente al margen de las 

matrices de las escrituras públicas de constitución de las 

compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de 
lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, 

en el término de treinta días, los Registradores de la Propiedad 
y Registrador Mercantil, de los cantones: Pasaje, El Guabo y 

Machala: a) inscriba esta resolución en el Registro Mercantil 
a su cargo; y, b) pongan las notas de referencia previstas en 

el artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido sentarán razón 
y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Com- 

pañias. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades pres- 

critas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN. Sin embargo 

éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador a la Ingeniera Comercial 
PEGGY SANTACRUZ DE FRANCO, conferirle todas las facultades de- 

terminadas en la Ley de Compañías yen los estatutos de las 

sociedades, a fín de que efectúe las operaciones de liquidación; 
y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contados desde su aceptación,.en los Registros de la Pro- 
piedad de Pasaje y El Guabo y en el Registro Mercantil del can- 

tón Machala. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas 

diligencias y el monto de los gastos incurridos serán agregados 

al pasivo de las compañías, debiendo ingresar este valor a la 

cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la  Superintenden- 

cia de Compañías". 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución 
a la Dirección General de Rentas del Litoral. 
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  RESOLUCION No.95.6.3.1.1)/398 
COMPAÑIAS: VARIAS 
FOJA 3 DE 3 | 

CUMPLIDO.-- vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Machala, a 

27 DIC 1995 
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